
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Suspensión del Proceso   

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Jaime Alberto Gómez Londoño  

Ejecutada:  Lucero Zuluaga Villa  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00261-00  

 

Octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La ejecutada Lucero Zuluaga Villa ha acreditado la admisión al 

trámite de negociación de deudas a instancias del Centro de 

Conciliación – Corporación Colegio Nacional de Abogados de 

Colombia Seccional Antioquia, admisión calendada al 01-09-

2023. 

 

Bajo ese orden, hay lugar a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 545.1 del C.G.P, esto es, disponer la suspensión del 

proceso. 

 

Se observa, además, que con posterioridad a la fecha de admisión 

del proceso de negociación anunciado se dictó el auto de fecha 

05-09-2023, por lo que con apoyo en el canon citado en 

antelación se decretará su nulidad.  

 

Finalmente, comoquiera que se hizo remisión al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial del expediente para desatar el 

recurso de apelación al interior de la oposición a la diligencia de 

secuestro, se enterará a dicho colegiado de la suspensión del 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo ante la 

admisión al trámite de negociación de deudas al que se ha 

sometido la ejecutada Lucero Zuluaga Villa.  

 

SEGUNDO: ANULAR el auto calendado al 05-09-2023. 

 

TERCERO: INFORMAR al Tribunal Superior del Distrito Judicial, 

sala civil familia laboral, despacho de la H. Magistrada Sonya 



 
Aline Nates Gavilanes la suspensión del presente proceso por la 

causa indicada en el numeral primero de esta decisión.  

 

Comuníquese lo aquí resuelto al canal digital de la secretaría de 

dicha superioridad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado # 160 del 13-10-2023 
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